RES. 1858/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003026, Ent. N° 2471/17)

VISTO: la nota No. 2017-1002-98-000664 de fecha 8 de mayo de 2017, remitida por la Intendencia de Montevideo,  solicitando copia de los informes jurídicos en que se haya basado este Tribunal  para emitir la Resolución No.936/17 de fecha 22 de marzo de 2017 relacionada con la Licitación Pública 31845/1 convocada para la adquisición de un inmueble destinado a instalar el Servicio de Señales Luminosas, Laboratorios  y Administración del Servicio de Regulación Alimentaria y el Servicio de Áreas Verdes;

RESULTANDO: que en la citada nota la Intendencia expresa que la Comisión Investigadora de la Junta Departamental de Montevideo creada por Resolución No. 12.892 de 20 de abril de 2017 en su sesión de 2 de mayo de 2017, resolvió por unanimidad solicitar a este Tribunal copia de dichos informes, peticionando en tal sentido;

CONSIDERANDO: 1) que la petición se adecua al procedimiento previsto en los Artículos 13 y siguientes de la Ley 18.381 de 17/10/2008;

 2) que tal como se expresa en el Título I del decreto 232/010 de fecha 2/8/2010, el acceso a la información pública constituye un derecho inherente a todas las personas, con la única excepción de aquella información considerada como reservada, confidencial o secreta;

3) que de conformidad a lo dispuesto en Resolución de fecha 11 de noviembre de 2009  de este Tribunal, habiendo el mismo emitido el pronunciamiento correspondiente que le compete se puede hacer entrega de la información solicitada;   

ATENTO:  a lo  precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Acceder a lo solicitado.

2) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Junta Departamental de Montevideo adjuntando copia autenticada del expediente electrónico donde constan las actuaciones peticionadas.
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